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HJ^Hoy es santa Regina , mártir.

[L^El jubileo está ^n la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

EL SÓL Y LA LUNA HOY. JttAREASDEMAÑ^ANA.

Ei Soi^entió............átas 5 y.S? minutos de ¡a mañ
Su uomiru:.............áias 6yZ3n]i])utosde inturd.
La Luna saie........á ias 1 y 46 mmutos Je.h) mnd.
La Luna acocuíta. alas 4 y .1 minutos de la tard. 

tiene ¡a Luna 27 dina.

Primera baja á be 6 y 36 minutos de ia mañ. 
Prmtera alta á tas H y 49 ntitiutosde ia mañ. 
Secundabajaáias T y 4 rninut03.cielui¡'<''ite 
í^eiiimdaaita AlasOO y 00 minutes de latirde.

liíy'.Xyertuvitnüsbuen tiempo.

En Jerez admite eus- w 
crivioneB )a iibreria ste y 
Bueno : -en Son-Femando f 
toa señores M<dMse!e y<'e-1 
mez: en Soniúear don Ha- 
tánisiao Moreno: en 
Pueho de Sontu-María e! t 
ordinario Paimo; y tanto Y 
en estas pobiaci'ores . co- \ 
mo en tas do Pncto-Real. S 
Citiciana y Vejer vale el ! 
abono 14 reates. f;

p^rKste Piano mer- 
S camd.lí'crarioyp'ii'uco. 
t tiene siempre niñería su 
' suscricioii, por doce rna- 

7 tes ai n)C3 , en sutmpren- 
\ [a- Los abonnd--a que re- 

' ^ibon ^e' periódtco en ei 
t ticBpauito. paKat) 10 rea- 
J tus tnensuníes. tara ¡os 
/ puubteá Jet eetermr vate 
í UrcafóB. y turedaccton 
1 paga ioá portes.

ALCANCE AL CORREO.

El secrCtarit) dél despacho de 1a gober­
nación del reino en la provisión de cm- 
pleosde su nnuisterio observará e^acta- 
jDcnteel espifitu dela ótden dé las Cor ; 
íesgenerales y estraordinariasde 12 de 
abtil de 1812, proponiéndome solo para 
ellos aquellas pet sonas que sean notoria- 
ntente amantes de la Constitución de la 
ntouarquia española ,y que identiheadas 
coala libertad , den sólidas garantías de 
servir fielmente á la buena ñausa en el 
desempeño de sus destinos. Tendréislo 
entendido , y dispondréis lo necesario á 
au cumplimiento.—Está rubricado de Ja 
real mano.—En palacio á 30 de agosto 
de 1836.—A don Ramón Gil déla Cua­
dra.

—^Deseando que la Milicia-Nacional de 
todoe! reino , destinada á servir de apo­
yo á la libertad y la seguridad y tran­
quilidad pública , pueda por medio de la 
organización mas conveniente llegar ai 
estado de perfección que reclanta la im­
portancia é Ínteres de aquellos objetos, 
he venido á nombre de mi augusta Hija 
Doña Isabel II, en acordar el siguiente 
decreto:—

Art. 1.0—Los gefes políticos de todas 
las provincias procurarán con la mayor 
actividad y celo, y por todos los medios 
que la ley pone á su alcance, se estienda 
el número de milicianos-nacionalesensus 
respectivos distritos, sujetándose en todo 

lo dispuesto en el real decreto de las 
Cortes de 29 de junio de 1822 mandado 
J'ccientemente restablecer.

2—Se establecerá una inspección ge­
neral de Milicia-Nacional dependiente 
uel tninisterio de la goberttacion de! rei- 
qp con una subinspeccion én cada pro-

vincia .Jas cuales entietídan en él arreglo 
y organización de esta fuerza. El inspec* j 
tor será de -nombramiento real, y los . 
subinspectores se nombi^arán á propuesta ; 
en terna , hecho por dicho inspector ge- i 
ñera! al ministertodela gobernacióndef 
reino

3. —Las diputaciones provinciales con 
presencia de los estados de la fuerza que 
liaya en cada pueblo , y de acuerdo con 
los subinspectores , organizarán la Mili­
cia-Nacional en divisiones , brigadas, ba? 
tallones y compañías con las planas ma­
yores <^ue corresponda.

4. —:Se encarga ú todas las autorida­
des y empleados á quienes toca el cum­
plimiento de esta disposición, su mas 
pronta yexacta observancia bajo la mas 
estrecha responsabilidad , ^ue se hará 
efectiva en el caso inesperado de omisión 
ó negligencia. Tendréislo entendido , y 
dispondréis su cumplinnento.—Está ru­
bricado de la rea! nmno.—En palacio 30 
de agosto de 1836.—A don Ramón <^il 
de la Cuadra.

—Muy convencida de la urgente é in­
dispensable necesidad de reunir por un 
medio(estraordinario los fondos suficientes 
para acudir con regularidad á los gran­
des gastos que está ocasionando la guer­
ra, y á los nuevos que va á originar el 
aumento que muy en breve debe recibir 
la fíierza nutnérica de los ejércitos^ de- 
seando<;ue estos fondos se realicen en la 
íi)rma mas legal que permiten las circuns­
tancias actuaos, y en los términos mas 
conformes a! voto general y a la posi­
bilidad de las rentas públicas ; y ponien­
do yo la mas plena confianza en ios es- 
ftierzos de esta nación generosa y en su 
decidida voluntad de no escusar ni omi- 
tir sácriñeios para triunfar en la lucha

que con tanto tesón sostiene, y de cuya 
pronta y íeiiz conciusion penden á la par 
ía cousoiidacion de tas libertades ,patrias 
y dei trono constitucional de Jas Espa^- 
ñas; después 4el mas maduro examen y 
detenida deliberación en mi consejo de 
ministros, y coníixrmándome con su pa­
recer unánime , á nombre de mí augus­
ta Hija la Reina doña Isabel H, he ve­
nido en decretar lo siguiente :—

Art. 1.—Se hará por la nación un ade­
lanto de 200 millones de reales vellón 
reintegrable en el modo y época que se 
espresarán.

2.—Con arreglo á los datos ntas segu­
ros d que ofrezcan mayor confianza de 
exactitud , el gobierno distribuirá esta 
suma entre todas las provincias de la 
monarquía, según la actual división civil, 
señalando á cada una el cupo que deba 
aprontar.

—Las diputaciones provinciales, de 
acuerdo con las comisiones de armamen­
to y defensa establecidas por mi real ór* 
den de 25 do este mes, verificarán el re­
parto del cupo de cada provincia entre los 
pueblos y particulares, adoptando el mo­
do que tengan por conveniente, y procu- 

. rando concillaren cuánto sea posible la
- justicia con la celeridad de las entregas
- de las cuotas individuales.

4. —Estas entregas se veriñearán por 
cuartas partes én 1.^ de octubre, 1.^ 
de noviembre, de diciembre y 1.^ 
de enero próximos venideros.

5. —A cualesquiera individuos que an­
ticipen el todo de sus respectivas cuotas 
antes de los dos primeros plazos, se les 
abonará ett el acto, al que pague antes 
del 1.^ de octubre 6 por 100, y a! que 
lo veriñque antes dcl l.° de noviembre 
4 por ciento.

6. —Las entregas podrán hacerse lo

j



—
en dichas córte.s se ha de espresar termi- . - Siendo propio de la autoridad 
ñántemente esta circunstancia, y la de bcrna.wa suplir el consentimiento de L- 
que no se dará curso por el gobierno es- pers onas a quienes con arreglo á ia ]- 

listas á pañol á ninguna instancia que no venga deben pedirlo los hijos de fa.niüa e, 
—Lasdiput p _ informada y dirigida por el gefe superior ciertos casos para contraer mairimon^ 

-------- ---- - —o vengo en restablecer átsu fuci-ya „ -- 
có'rfé^sponda Ó pretenda corresponder el gor el deyeto de las Cortes de 14 
reclamante.

DeruaiórdenlodigoáV.E.parasu ......
inteligencia v fines consiguientes en este ¡cía. icndreislo entendmo , y 
miuisterio de su cargo , eu el conceptode ¡lo neceyrio a su cumplimiento—gg,'.- 
que se traslada esta soberana resolución rubricado de la real mano.—En pala, '

'a

!de !a división ó cuerpo esírangero a que

recíamantc.

que se trasiada esta soberana J 
áios comandantes en geíé de ias iegiones 
auxiliares y á ios capi{ahcs-gcneralus de

mi^^P en las tesóyerías de la hacienda 
publica en las capitalésde piovmcia, qué 
en* las depositarías de partido.

.....los respectivos intendentes de las perso­
nas que en cada pueblo hayan sido com- 
pi endidai eh-é! reparte, á fin de qué cui­
den de la cobranza de las cuotas asigna­
das como si f uese de los productos de una 
renta del estado.

g._ El adelanto de estos 200 mihones
de reales disfrutará del ínteres anua! de 
5 por ICO , pagado por semestres venci­
dos en las Capitales de las provincias.

milione.s de reales se ejeemará por cuy- 
las par...... ..... -
y 1840 /ó lo que es lo mismo, en cada 
uno de estos años se reembolsarán 50 mi­
llones de reales.

10,._ Este reintegro se obtendrá por
medio de unos í/g/ i!e.$oro & /a
7iíicí¿?r, que serán admitidos como dine­
ro en el pago de todas las contribuciones 
públicas, en esta forma: ios correspon­
dientes á la cuarta parte , ó sean 50 mi­
llones del año de 1837, desde l.° de mar­
zo del mismo; y los pertenecientes á los 
otros tres años , desde el dia l.o de ene- 
ro de cada uno.

11.—Los pasurés del tesoro estarán 
dispuestos dé modo que no solo sea fácil 
su invci'sifm en el pago de contribuciones 
y en el percibo de sus intereses, sino tam 
bien su libre circulación por ei mero tras- 
paso de una mano á otra , cual si fueran 
moneda metálica. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su mas pron­
to cumplimiento.—Rubricado de la real 
mano.—^En palacio á 30 de agosto de 
1336.—don Mariano Egea.

jlímisXerío de Jíz a.—órífeTr*
Habiendo acudido á S. la Reina Go­
bernadora diferentes estrangeros en soli­
citud de que se les espidan patentes de 
oficíales en las legiones auxiliares de las 
naciones aliadas que sirven la actual 
guerra de España, y viniendo recomen-^ 
dadasaigunas dedichas pretcnsiones porTÍo á su cumplimiento.—Está rubricado 
personas respetables, que sin duda igno- ' ' '
ran el que este punto se halla arreglado 
con cada uña de las legiones por tratados 
y convenios, á cuyo cumplimiento está 
obligada S. M. poi la fuerza de ellos y 
por el intcj-esdelos beneméritos esíran- 
geros que se están sacrificando al frente 
de los enemigos en defensa déla sagrada

— Siendo propio di la autoridad

eti 
vengo en restablecer á;¿su fucrzay 'vj'' 

abril de 1814, que atribuye esta faeu!^ 
tc.d ú los geles-políticos de cada provi,,' 

'^dispondréis

—El rcintegiodcladelantode lo3200 las provincias, á fin de que estos no per- 
me= de reales se ejecutará por cuar- luitan transitar en sus respectivos distritos 

rtes-enios años do 1837,1833, 1839iá ninguno de ios estrangeros de que se
trata que viaje fuera de ruta, cuaiquiera , 
(¡ue sea ei pasaporte con que se presen- ¡ 
te. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Madrid 27 de agosto de 1836.—Señor 
secretario del despacho de estado.

—Convencido mi roai ánimo de ias 
ventajas que en ias actuales circunstan­
cias ha de producir ia cjecucioti de ios 
decretos de ias Cortes de 17 de abtil de 
1821 , que fueron sancionados y pubii- 
cados como leyes del estado, espresando 
ias penas que se han de imponer á ios 
conspiradores contra la Constitución po- 
iitica de la monarquía , en cuyas deter­
minaciones se hadan iguaimente com­
prendidos los delitos que tienen por ob­
jeto usurpar y destruir el trono de mi 
augusta y esceisa Hija, á la que corres 
ponde ia corona , seguti io dispuesto en 
eí artículo 180 de ia misma, y acerca 
del conocimiento y modo de proceder 
en las causas de conspiración y otras; 
vengo en mandar que se restablezcan á 
su fuerza, vigor y observancia, igual­
mente que la orden de las núsmas de 2 
de mayo del año siguiente , declarando 
la inteligencia del articulo 8.*=* de ia úiti- 
!na de dichas leyes , sin alterar etnpero 
por ello las facultades que en su caso 
correspondan á la autoridad militar. Ten- 
diéisío entendido ydispondreislonecesa- 

do la real mano.—En palacio á 30 de 
agosto de 1835.—A don José Landero.

—A ñn de facilitar la mas pronta y 
recta adtninistracion de justicia, y con 
íbrmándome con lo que me habéis pro­
puesto en la esposteion que me habéis 
presentado con esta fecha, vengo en 
mandar que se guarden , cumplan y eje-

á SO de agosto de 1838.—A doii^Jo'? 
Landero.

¡ —Deseando proporcionar desde luego
;á la nación !a.s grandes ventajas qu^ 
tben resultarle de la desanaoríi?ac:on 
yda clase de vinculaciones , he venido, á 

Isabel H , en decretar lo que sigue:^ '"
1. "—§e restablece en toda su fuerza 

y vigor el decreto de las Cortes de*27 de 
setiembre de 1820, publicado enlasinh. 
mas como ley en U de ctiibre de! mis- 
mo año, por el que quedaron suprimida! 
¡as vinculaciones de toda especie , v rés- 
tituidos á la clase de absolutamente libres 
los bienes de cualquiera naturaleza que 
las compongan.

2. —Quedan asimismo restablecidas las 
aclaraciones relativas á la desvinculacion 
hechas por las Cortes en 15 y 19 de ma­
yo de 1821 y en 19 de junio de! mismo 
año.

3. —La ley restablecida por este de- 
creto principiará á regir desde la &cha 
del mismo.

4. —Se reserva á las próximas Cortes 
determinar lo conveniente sobre las des­
membraciones que tuvieron los mayoraz­
gos mientras estuvo vigente la ley de 27 
de setiembre de 1820 por donaciones 
graciosas ó remuneratorias , ó por cual­
quiera otro título traslativo de dominio 
legítimamente adíjuirido.

5. —Los convenios y transaciones ce­
lebrados entre los interesados á conse­
cuencia de lo dispuesto en la ley de 9 de i 
junio de 1835 , tendrá cumplido cfécto. 
Tendréislo entendido , y dispondréis lo{^^ 
necesario á su cumplimíénío.—Está ru­
bricado de la rea! mano.— En palació á 
30 de agosto de 1836.—A don José Lan- 
dero.
""Con^e^a. fecha digo a! señor secreta­
rio del despacho de la gobernación del 
reino !o siguiente:—

Escelentísimo señor.—Aunque S. M. 
la Reina Gobernadora se halla muy per­
suadida á que el noble desinterés y las 
demas virtudes cívicas de !os individu;^

mombre de mi augusta Hija !a Reina Joña

causa que defendemos, se ha dignado re-; cuten el decreto de las Cortes de 19 de 
sélver, de con^rmidad conel parecerdebabril de 1813. que contiene lainsíruc- 
consejode señores ministros, para evi-jeion para dirimir las competenciasde ju- 
íarenio sucesivo estas complicaciones,¡risdiccion en toda la monarquía; el de 
que yr los embajadores y ministros de; 11 de setiembre de 1820, sancionado 
b. JtL y las córtesce Pnris, de I.ói¡-¡en l.^de octubre siguiente, dando re- 
dies y Lisoy se anuncie por medioíglasparalasustanciacion délas causas 
de los periódicos ye el indiv!duoqueicr!minales;e]delapropiafechasancio- 
qmera servir en alguna y las espíe-; nado en 28 del mismo mes de setiembre, 
sacas legionyyeydirigtrseál coman-í haciendo varias declaraciones parano- 
ynte on gmede ey, el cial unicamcn }der proceder á la prisión ó detención 
te podra colocarlo o proptrnerlo á S. M.,:dc cualquiera español, y el de 18 de 
según el ccnvemypic rija en-su cuerpo !mavo de 1821, sobré juicio de concilia- 

..I e^pcctivo, para .a p,a?.a a que según su cion. Tendréislo entendido y dispondréis 
cmieiay circunstancias !o juzgue acre lo necesario á su cumplimiento—Está 
COCI'en comornudad a los mismos conve- de
mos; en la.iuichgcnciadeque enlospa- á 30 de agosto de 1836. 
í&portcs que abren los anmstros deS. M.Laudéro.

rubricado de !a reai mano.—En paiacio
A don José

que han compuesto las juntas gubernati­
vas de las provincias , se apresurarán á 
dar cuenta de la inversión de^os cauda­
les públicos que han maoejudo por me­
dio de las oñeinas encargadas oe la re­
caudación y distribución ; como uno de 
los deberes mas rigurosos del gobierno 
es conocer y justiñear el empleo hec.io 
de las rentas y contribuciones en ser\'- 
cio de la nación: ha estimado ¡ndispen 
sable S. M. resolver que se señ^e "" 
término breve, que deberá ser el de 
dias, para que. las mismas junti^, ) 
dó reunirq^or quiéü coíiCíq oHda loso



3-
(¡embre de 1830.— Escelentísimo señor.-— 
Juan Antonio de BarnteU.—Esceíentísimo 
señor capitan-genera! de Castilla la Nueva.

—Señor juez político dé Gnadahijara:_
En ésia rinche bu perttocíatlo m Cfta una 
división del señor Espartero, y ha salido en 
esta mañana ni salir e¡ sol pura Bribue^a 
en perseguimiento de ios facciosos. Es 
cuanto podemos comunicar á V. 3.

Dios guarde á V. S. muchos años , que 
desea la justicia y ayuntamiíoto de Bttja- 
laró y agosto 31 de 1836.—Duniiácio Va­
leros.

Escelentísimo señor Ayer tuveel honor 
desde Atienza de manifestar á V. E. mi marcha 
y moviinientos de! enemigo desde e!27. Ageao 
estaba eu aquel momento de !a ocurrencia de ÍA 
culona del brigadier don Narciso López; pero 
como á fas dos de !a tarde tuve noticia de aquel 
desgraciado acontecimiento, y apresuré cuanto 
fué posible trasladarme sobre los tugares de !a 
ocurrencia. SábeJorel cabecilla Gómez de mi 
dirección, abandonó el campo apresuradamente, 
níat chándose á Brihuega con los heridos que pu­
do conducir. Los demas y en gran núntero colo­
cados en diferentes pueblos , fueron recomenda­
dos por mí á las justicias para su curación y con- 
ducion á Siguetfza.

8e! ia la una de la noche que aun no tenia reu- 
riidala retaguardia de fa división en Bujalaró, 
donde pernocté ; sin embargo , a las cuatro de 
esta madrugada ya estaba eu marcha en busca 
del cabecilla Gómez , que en Brihuega comuni­
caba órdenes para que las justicias le conduje­
se los heridos. A tas nueve ya estaban mis caza­
dores al otro ¡ado de las calles de dicha pobla­
ción y atacando á la facción , que ya se hallaba 
en ínarcha sobre este punto. La persecución fm 
durado todo ci dia; ai enemigo se le ha escar 
mentado; las dos piezas de artiHería que ayer 
tomó á López , estuu en mi poder. Son en gran 
número lus mozos quese han presentado y fuga­
do en distintas direcciones.

Se me han presentado también muchos prisio- ' 
ñeros que conducía aquel rebelde , que ahora, ' 
que son las ocho de la noche , continúa huyendo ' 
con precipitación y espaoto en dirección de los ' 
pueblos de CanredonJoy Saelices , y al parecer 
quieren trasladarse sobre Molina.
. Mañana volveré á alcanzarlo, vaya donde va­
ya , y no dude V. E. que fo perseguiré hasta es- 
tmgüirlo , pues cuantos individuos co'nponen es­
ta división def general Espartero sobrellevan 
con una resignación que no tiene ejemplo todas 
las incomodidades y privaciones que son consi­
guientes , supuesto están resueltos al estermínio 
Je aquelia facción.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cifuentes 3f 
de agosto de f 836.— Escelentísimo señor.—Isidro 
Alaix.- Escelentísimo señor secretario de esta 
Jo y del despacho de la guerra.

—Como mi permanencia en e?tepun- 
to es de tan cortos momentos , y la localidad no 
permitía hacer regresar las dos piezas de artille­
ría con sus carruages , se han acabado de inuti­
lizar estos , y quedan las dos piezas en el mismo 
terreno donde se han represado ; pero creo seria 
conveniente se dictasen providencias para tras­
ladarlas á punto mas seguro.

2 & —BOLSA.—
Casi nula ha sido la negociación de hoy, 
por los motivos que ayer hemos indicado; 
pero esta paralización proviene también 
de la resistencia de los tenedores de pa­
pel , los cuales no han querido hoy ceder 
á 10^ la deuda sin Ínteres presentada. No 
nos detenemos en hacer largas reñexio- 

, nes, por no repetir lo que tantas veces 
; hemos d¡cho,y no siempre son útiles 

repeticiones.
COTIZACION, 

al 5 por f 00.
100000 reales á 30^ por 100 30 

íech. ó vol. del com.
—Sabemos de un modo auténtico 

. berse dado orden al genera! don Pedro 
Mendez de Vigopara que pasea Badajoz 

- á recibir órdenes, debiendo veriticar su

quíos aeccsarios, presenten lascuen- 
tiempo de .e admimstracmn, 

'"'^"^aándoíaecon ios recados just.íi- 
según ias regias vigentes en tan 

"íwrtánte materia. Estas cuentas serán 
íe^ntadas á ias diputaciones provin. 
Ss por si 'es ocurrieren algunas obser- 
vimiones fundadas; y con elias o stn ellas 
Ifínasarán al intendente respectivo, 
nuien cuidará de disponer su examen por 
?a oficinas de la provincia , a hn de que 
incluido con la prontitud posible, se dt- 
^¡inn á la contaduría mayor de cuetHas, 
v^e.ta informe a! gobierno de su resul- 
{ad¿ final, para ponede en conoernten- 
to de las Córtes. 8. M. desea que V. L. 
escite el celo de los tndtvtduos que per­
tenecieron á Jas citadas juntas puraque 

* dediquen á tan necesario é interesante 
trabajo todo el esmero y cñcacia que exi- 
<fe de suyo y qne tanta relación tiene con 
h delicadeza y sentimientos pundonoro­
sos de unos ciudadanos, que sin duda na- 
da^ahorrarán para cooperar á que la ha­
cienda, en todos sus ramos , recobre y 
conserve el.órden que no puede mante- 
nerse sin el conocinncn!o positivo de 
que ¡os productos so han destinado á lle­
nar las obligaciónes legatos. Cumpliendo 
yo con las órdenes de S. M- , voy á en­
terar de esta comunicación á todos los 
intendentes para que por su parte facili­
ten los medios de que tenga pronto efec­
to la rendición de las cuentas, removien­
do los estorbos ó embarazos que pudie­
ran demorarla ; y por otra espresa de 
8. M. lo digo á V. E. para que se sirva 
hacer Jas prevenciones convenientes á 
las diputaciones provinciales , y demas 
que corresponda.

De realórden lo traslado á V. 8. pa­
ra su inteligencia, y que disponga y ce­
le su cumplimiento con respecto á ésa 
provincia. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid l.° de setiembre de 1836. 
—Mariano Egea.—Sr. intendente de....

ARTICULO DE OFICIO.
Parfe^ recíAídos por e? g-oóforno onJííyna- 

ffoHJ Je Aoy 2 de seííe??í¿.re.EsceIentÍ8Ím<' 
Señor.—Por los portes oficiales que tengo 
de J¡fey!'<.tes puntos y por mis confidentes 
:e conñrtna la not ciu de que la división del 
general Espartero, habiéntlose dirigido á 
Brihuega, desalojó á los enemigos y los 
persign ó íiasta Cifuetttes, dejando estos de 
sps resultas en la falda de lacuestade Sier­
ra, camino de Canredondo, clavados un 
obús y utt cañou , después de haberse tiro­
teado ligeramente en el mismo sitio , aun­
que sin resutado notable, dirigiéndose por 
los pina es de Molina , como V. E, se en­
terara por los partes originales que incluyo. 
Eu coQsecueneia hedispuestoquelas au­
toridades de Guadaiajara se restituyan en 
la tarde d^hoy á dicha ciudad , así como 
él batallón de zapadoPe:?, partidas sueltas 
y nacionales de la tniania , ¡o que han ve 
PiScad-' á ¡as cinco de esta tarde , en razón 
á encontrarse la facción á mas de 16 le­
guas de este punto.

Todo lo que tengo el hottnr de manifestar 
á V. &. para que si-lo tiene á bien lo ele­
ve á conocimiento de S. M. , y á fin de 
'ine sirva darme sus órdenes sobre el mo- 
mniento que debo ejecuttr. Dios guarde

V. E. ínuchos años. Alcalá de se­

aaliJa de esta corte mismo ain escusa; 
por cuya razón S. E. se dispone á mar-* 
char esta misma tarde en cumpÜmiento 
á las órdenes de 8. M.

REALES NOMBMAMíENTOS.

S. M. ia Reina Gchernadora Jta tenido 
á bien nombrar con ia catidad de interinos 
ios geies poüticos siguientes:—

Para ia Córuña, á d<m José María Ber. 
mudez de Castro, en reenipiazo de don Be­
nito Fernandez Pereira.

Para León, á don. Juan Antonio García, 
en reempiazo de dop Antonio Vaicarce.

Para Lugo ádon Vicente Arcina,en 
reemptazode donJosé&arciaViHaita.

Para Atbacete á don Mnnuei Bray, ea 
reempiazodel conde de Vtgo

Para Seviüaá don José Mnria López Peí 
drajas, procurador que foé áCórtesen ias; 
dos anteriores iegisíatnras.

—En sesión de ayer ha nombrado ia di. 
putacion.provincia] de Madrid !ós jueces de 
hecho para entender tic ios abusos contra 
ia iibertud de ia imprenta, con arregi" 
ias íacnltadesque te concede e! nrtícuio H, 
títuio 7 "de ia ley adiciona! de de octu­
bre de ÍS30, constando ei^tmaibramiento de 
70 vocaiesy un tiscai.

las

REMITIDO.
SeBores redactores de! J^'bfícío^o.—Quisiera 

merecer á ustedes ei favor de que se sirviesea de­
cirme coa qúé objeto se pone un sedo en ias car­
tas que se despachan ai ptíbiieo en esa adminis^ 
tracioQ principa! Je correos,anunciarrdo Jia^ 'ues 
y año. Esta pregunta parecerá inoportuna; pero 
atendido á que una carta dirigida de Ipgiaterra 
por ei vapor , y sedada con ci iodr-
cado,fecha3&de agosto de i836, ¡la íiegado á 
mis manos por ei correo ordinario de esta ciu­
dad en cidia 3 dei actual ; preguntado por mi ca 
esta oAcina de correos en qué consistía dicho re­
traso cuando en 2.9 y 3t de agosto ha habido en 
esa plaza salida de correos, me fue contestado 
que pendía de esa administración principa!: en 
su consecuencia deseo saber con qué objeto , re­
pito , se pone aquel seüó á las cartas.—Es 
ustedes servidor—.^ Je .d -

OTRO.
Señores redactores dei JVbticiojo.—Habiendo 

tiegadoá mi noticia Je que enesta ciudsdse 
fian esparcido voces respecto á nu persona qúe 
iaAiman inñoitamente mihonor.sÍBque sepa 
el origen Je donde proceden; pero que se fundan 
en que siendo teniente de eabailería habia sido^ 
agraciado por e! ministerio anterior con !a .co­
mandancia de carabineros Je costas y íron eras 
de esta provincia; me veo en la necesidad de 
presentartne al público por medio de! periódico 
de ustedes con rostro sereno y conciencia pura 
ú desafiar á !os autores Je semejantes voces, 
& que citen y prueben un solo hecho de mi vi­
da pública que me haga desmerecer del apre­
cio y confianza de los verdaderos - atriotas.

Mis servicios militares y mis sacriñeios patrió?' 
ticos sirvieron de basey fundamento para que el 
gobierno de S. M. ,ne elevase al destino que ocu­
po ; no el favor ni medios innobles.

El que esté persuadido Je lo contrario, como 
. buenciuJuJano está obligado á manifestar y á 

probar los hechos por medie Je la prensa; y para 
' que puedan hacerlo sin e! menor recelo , provo­

co y autorizo áelloá mis detractores. Cádiz 6 
¡ Je setiembre de 1836
. Me ofrezco de ustedes atentó servidor,.que 

besa sus manos—JVawugf Gorctu Ja

ds.

ha-

CáíHz 7 de seticsaBre.
OKDEN DZ LA PLAZA.

8érvfeio^-stra Aoy.—Geíc de día: don Lnis 
Crosa, segundo comanJaote Je! tercer bataÜbn 
Je MíhciaNactona!.--Parada. !oa cuerpo) Je 
Miiicia-Kíbciona].—Rondas ,cotst!'a-von<!as .ca­
pitán Je ítospita! y piovisiuDcs, el segundó ba- 
tahonJeiJem.

Ei teníeuié reiii ¿do ea esta piaza don Crego-



Pico, sé pro!4?T)lgrá: en h sargent'n mayor ¿c 
..^Ha , á cutorat-<¡e de un Asumo.que le concierne.

—41—
Lasmensogcrlas do Mamerto Sereno , di­

dugo . Nuñez , pausadela y compañía . que han 
establecido su servicio de carruages semanales 
con su correspondiente escolta p ra conducir 
pasageros y arrobas desde esta ciudad para Se­
villa , Milaga , C rdoba , Granada , Madrid y 
toda la carrera, veriñeará su salida todos los 
sábados , sin qne por ningún motivo se demore 
á otro día la salida. Se recoge plazuela de las 
Nieves . despacho de los cosarios dec3erez.

PASAGE PARA VERACRUZ.—Eu un 
buque ingles Je porte de 170 toneladas , nuevo, 
torrado en cobre y Je primera marcha , en el 
que á los pasageros se proporcionará toda co­
modidad en dos cánaaras : saldrá el 10 del cor­
riente.—Dará razón don Diego Ploustoun , .ca­
lle dei Camino , numeroso , á quien se acudirá 
para el ajuste. '________________

NODRIZA.—Dolores María Mario, joven de 
2) años , con sana y abundante leche de dos me­
ses , solicita casa para criar , ya-bea en \Cádiz, 
ó en San-FernaóáCr ni Puerto óCiúclana.—Vi­
ve en la ciudad de San-Fernando, barrio del 
Cristo, calledeSan-Juao Climaco. 1

Los señores Preislersy compañía HAN TRAS­
PASADO su establecimiento denristal , loza y 
mercancía á la caite de San-Agustio esquina á 
la de las Flores , número 105 , y traspasan el ar­
mazón del antiguo-, en dicha calle , esquina ála 
de Amoladores ,número 21. -2

Se vende un BIRLOCHO ingles muy ele­
gante , de cscelente movimiento y muy bien tra­
tado : 'ademas un CABALIjO ingles joven , de 
mas de ocho cuartas, muy maestro en ei tiro y 
de cualidades recomendables , con sus arreos ó 
guarniciones también ingle as.— En la plazuela 
de los Pozos de ia Nieve , número'J.65 ^-cuarto 
principal de la derecha , darán razón.

TOROS DEL TUERTO.
EtbatAHon deitifunterÍA tijera de ta Mihcn 

Naciutmi de) Pueito deS<^ntA-Al'A''';* . cuya deci-
- íioQ y dedfUereá no cede á ¡a de sus beaemen- 

toa com.'añeros e) artna de cabañería , ha -de- ;
- terminado dar un pdbfico tcstimomode que sabe 

arrostrar toda otase de peügros , cuando de e))o 
coQoeen han de reportar atguna utitidad ios que

- ¿acfiácan su sodeg^oporct reposoy ti^nquitidad
- pnbtica, así como en defensa de la tibertad que 

han sabido asegurarse; é iuSamadosde taiesde- 
Mos.cot'vencidosdeque tas exigentes atencio-

- nes de !a patria no permiteu e) que se cubran 
tas data benemérita Mihcia-Naciona), y que

' Woto et puro y verdadero patriotismo es et que 
-puede prestar tos recursos que necesitan, no
- duda invocar et de toa ciudadanos de este ve-

- eindario y puebtos inmediatos para que coady u- 
vea á tan nobte empresa ^ haciendo mas deticio- 
M et pequeño sacriAcio que se tes reotam^con

í !h vista de una función nacionat , desempeñada 
toda por individuos de ia Müicia de infi^tena, 

. en taqúese tidiarán OCHO jNUViLLCo de
- )as mas acoeditadas vacadas, cuya bravuta com- 
' T,ite con ia de tos de ta eorrida anterior , asi co- 
' mo et ornato de todd ta función ; no dudando tos

que toman una parte en etia que sus esfuerzos , 
?¡or sus compañeros da armas esan segundados 

; -por ia asistencia do todos tos.que se tionrau de 
pertenecer áta Miiicia, y ser amantes-de ia^ 
mstitueiones tiberates que esta sostiene. La tar-

- de designada para esta función es ia dei jueves 
I B de setiembre , si ei tiempo no io impide , en ia
- que se corrernn —

OCHO TOROS.—Cuatro de ía muy acred:-
- teda vacada de don José d.e Lesaca, de la ciu

dad degSevitia , con divisa verde yencürnuaít, 
y cuatro de doña María Soledad de Prados, viu- 
áa de Cabrera con yá^ance.

PICADORES —Los müicianos de infantería 
don Francisco Marqueti , don Juan de Dios 
Miranda , don José Lcat y don Francisco Cas- 
titta. - . .

MATADORES.-Don Francisco Aepreste, 
don José Mervilie y don Manuei Rubi.

B AN DERÍLLEROS.- Don Francisco Ve- 
' !azquex , don Francisco Rojas , don Francisco 

Martínez Cedrón, don Francisco Moncayo, 
-don JosH'€rUtierrez, dun j
francisco Vázquez todos individuos de ta es- 
presada arma de infantería, y bajo la dirección 
dei primer matador.

La Müicia-Nacionat de cabatteT!a,'deseosá 
det mayor tucimicnto de ia función, se ha ófre-

- cido á efectuar ei dcíp-yo ílc ía en ^ei que
ostentará la bizarría y inarciaiidad queía dis­
tingue.

Para wayor diversión del ptjbtico recorrerá
- uo á ia hora dei encierro , ei que será li- 

^diado por 'Ios aAcionados que gusten.

ICyAyer procuramos infbrmHToos á^^mdo dé ib 
-que dio lugar á ia muerte de ios cerdos ea -los 
cstramuros Jenue^tra pobiacíon , y supimos que 
en )a botica dé la caüe de! Sacramento por eqtú

- vocación pusieron entré ia paMa de álmeadrsftres 
6 cuatro pones d 1 residuo dei aceite de ricino, 
cuya substancia cansóla muerte de tos puercos, 
—La prensa de dieb*' botica no tiene nii^nna 
-pieza que no sea de hierro,-y por consiguiente 
jio puede dar cardenitio alguno : así es que di­
cho establecimiento debe conservar'en -e! pd- 
Hico el mismo crédito que tenia anteriormente^ 
y qi^e su director sostiene con empeño , con ceio 
-y laboriosidad.—También podemos añadir que 
.c! dueño de los cerdos hasido recompensado de 
'tu pérdida, conciliándosecon don Jacinto Al-i 
conche!,-ante é! señor,alcalde tercero,-quien 
interpuso sus^uenO!oAcios para concluir este^ 
negocio sin gran quebranto de ninguna de las 
partes.—RR.

QQ^Los señores suscritores deL Wb^í- 
ctio^o que toman este periódico en el des­
pacho situado hasta ahora en la casa nú* 
mero 151 de la calle de la Verónica , ten­
drán la bondad de;recogerle desde el 8 

don José VaUet y doá del corriente inclusive en esta imprenta, 
establecida en la misma calle, numero 
161, á donde v^aá pasar el mencionado 
despacho.

NOTICIAS PARTICULARES.
Sate para pt Carri! et t5 ác! corriente !a gole­

ta JOVEN^-MANOtATO , so capitán don Ma- 
Tiuet Fcrcírs. AdmitcoargaypasageroB.para 
los qwe tiene esceientes cotnodidades. Se despa­
cha en lá caite de Viiiatobos, atinacea de comes- 
tlbiee. 3

añanzar el reposo común . se .
t^.d. e] r,e^o, y.á esta.
forzadas las guardias de la 
y de 1. puerta de tierra v dS
Sin que se oiga una voz contra nf* 
die , .m haya ocurrido ningún incidem^ 
desgraciado. Los carabineros de V 
no han llegado aun, y ya están tom^ 
das las medidas para frustarles sug 
nes, cualesquiera que estos sean_
dos han cumplido con su deber- el " 
mandante Valledor , en ciertas ocuneíí 
aas que algunos presenciaron, ha desn)^ 
gado valor, serenidad y celo por el i,,r 
jor servicio: los señores gobernador é 
intendente, como -el señor -comandante 
Ainpudia, Jienaron sus deberes de una 
manera que se han hecho acreedores á 
nuestros elogios; en unapalabra, las 
toridades todas , tanto las civiles como 
las militares, han manifestado en esta 
ocasión que están decididas á arrostrar 
ininensos sacrificios para conservare! or­
den y el imperio.de la ley .que hetOM 
restaurado para la felicidad de .la Esoa- 
ña.—^Sobre todo, la Milicia Nacionales 
la qué reclama la admiración de los hom* 
bres de bien; mientraséllaexista la Cons­
titución vivirá á despecho de sus enemi­
gos ; y cuantas Aentativas se hagan cf^ 
tra nuestro código inmortál.htardarán 
en verse destruidas lo que nuestros na­
cionales tarden en empuñarlas 'armas 
que la patria les ha eohÑ(nlo .para su 
defensa. ¡Honor á tan esclarecidos pa­
triotas! ¡en ellos,ensu valor,.jen su pa­
triotismo y en la suma de sus virtudes 
ñan su reposo y su existencia los pacíHeoa 
ciudadanos!—^RR.

pí^Ayer como á las cinctr de la tarde 
el señor comandante de carabinercK don 
Manuel Garda Ampudia recibió un parte 
de Vejer, en que se le decía que de aque­
lla población habían salido para nuestra 
ciudad diez y siete carabineros en es­
tado de eompleta insubordinación. Te­
niéndose ya aquí algunas noticias sobre 
el objeto que podía mover á dit^os cara­
bineros, el señor Ampudia dió euentaal 
señor intendente, quien sin dilación se di- 
rigió al señor gobernador militar. Tanto 
estas autoridades , -como ^1 segundo co­
mandante don Leonardo Valledor., dic- 
taron las medidas necesarias para frus­
trar cualquiera maquinación dé los cara* 
bineros de Vejer-; pero esto no ¿pudo ha­
cerse sin que el pueblo conociera que al­
gún peligro amenazaba ásu tranquilidad. 
Apenas comenzaron los rumores de esta 
ocurrencia, la Mi icia-Nacioná! corrió 
espontáneamente á las armas, y á la me­
dia hora nuestros beneméritos nacionales 
estaban íbrmados en varios puntos de la 
población , y particularmente en la plaza 
de San Juan de Dios al frente de las ca­
sas consistoriales. Como esta es la mejor 
y quizá y sin quizá la única medida para .

'So?^ Vas ¡Víe2-&7a Ko¿Ac,^y.fe!!m'^eQ 
ntMstra póblacion^la trsnquiüdad 
compíeta. Han llegado á !a Cortadura 
los diez y siete carabineros de Vejer, 
han entregado las armas que traian y se 
les ha destinado á donde corresponde.— 
El escelentísimo Ayuntamiento haestado 
reunido desde que empezaron estos su. 
cosos hasta su leliz terminación , y así-era 
de esperar dél celo de nuestros muhieipa. 
les. Debemos advertir que los gefes y 
principales-empleados de la real hacien­
da han acudido voluntariamente alq^unto 
en donde se podía necesitar de sus-serví* 
cios. Con el mayor ^placer decimos que 
en estas circunstancias la conducta de to­
dos ha sido elogiable : á nadie -absolutas 
mente leñemos que censurar.

<

dar fugar á ios reales decre­
tos y novedades políticas que aparecen 
en ^1 TVo^ícíosode hoy , hemos dcteíiido 
hasta mañana la publicación de algunos 
artículos remitidos, y de varios doc*t' 
mentes pertenecientes al gobierno loca!. 

—Hemos creído complacer á nuestros 
suscritores, presentándoles las noticias 
de mas importancia que ayer a! anoche­
cer recibimos-por corrao.

"tWB

'Cádk : 1836.—Imprenta del COMERCIO, encargada & Campe, calle de la Verónica esmero 101.
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